
ANAVE - Circular de Régimen Interior 

 
Madrid, 10 de mayo de 2018 

Ref. Eco. Fin. Fisc. /2018/MC 
 
Asunto: Impuesto por tonelaje o Tonnage Tax. Plazos de solicitud y renuncia. 
 
Muy Srs. nuestros: 
 
Suponemos que las empresas asociadas conocen el régimen especial de tributación de las empresas 
navieras en función del tonelaje o Tonnage Tax (TT). Por si éste no fuera el caso, adjuntamos como 
Anexo 1una nota sintética de su regulación y ventajas. 
 
Queremos informarles de que, recientemente, una empresa asociada que en su momento solicitó y 
obtuvo la autorización para aplicar este régimen por un primer plazo de 10 años, ha tenido problemas por 
haber interpretado la Dirección General de Tributos que no había solicitado en plazo la renovación por un 
periodo adicional de 10 años. La complicación puede ser grande porque los buques que fueron adquiridos 
dentro del régimen del TT tienen un tratamiento fiscal especialmente favorable si se venden mientras la 
empresa se mantiene en dicho régimen, pero no en caso contrario. 
 
Por ello, queremos recordarles que, según establece el RD 634/2015, Reglamento de la Ley del Impuesto 
de Sociedades, las solicitudes de incorporación al régimen, prórroga del mismo y renuncia deben 
presentarse antes de que finalice el periodo impositivo en el que se pretenda que tengan efecto. 
Por cierto que en este punto ha habido un cambio normativo, ya que anteriormente se debían presentar al 
menos 3 meses antes de que comenzara el periodo impositivo en el que deban tener efecto. Aunque la 
nueva redacción da las empresas mayor flexibilidad, es muy importante que, en caso de desear continuar 
en el régimen del TT, lo soliciten en el plazo establecido. 
 
Aprovechamos la ocasión para adjuntarles como Anexo 2 la regulación aplicable a este régimen (LIS y 
RLIS), en sus textos refundidos. Estamos a su disposición para cualquier consulta relacionada con este 
asunto. 
 
Muy cordialmente 
 
 
Manuel Carlier 
Director General 
 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------<<< 
Confidencialidad: La información contenida en esta circular es confidencial y va dirigida exclusivamente a las empresas navieras 
asociadas a ANAVE para su uso interno. La copia o distribución pública, incluso por parte de las propias empresas asociadas, está 
en principio prohibida, salvo autorización expresa de ANAVE. En particular, queda expresamente prohibida la difusión de esta 
información por medios de comunicación pública escritos o electrónicos. Si por error recibe este e-mail se ruega su comunicación 
al remitente y su inmediata destrucción, no debiéndose enviar a otro destinatario.  
Confidentiality: The information contained in this message is confidential and addressed to ANAVE’s member companies for their 
internal use only. Any dissemination or copying of this information, even by the member companies is in principle prohibited, unless 
expressly authorised by ANAVE. In particular, it is strictly forbidden the publication of this information by public media, either 
written or electronic. If you receive this message by error then you may not copy or deliver this message to anyone, but please 
destroy this message and notify us immediately. 
 
Advertencia de seguridad: Este mensaje ha sido comprobado por un sistema antivirus interno y externo regularmente 
actualizado. En todo caso, compruebe que todos los mensajes que recibe son filtrados por su propio sistema de seguridad antes 
de su apertura.  
Security warning: This email has been scanned for viruses by our regularly updated email security systems but, in accordance with 
good computer practice, please ensure that all messages received are checked by your own security systems before opening. 
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ANAVE - RESUMEN DEL RÉGIMEN DE FISCALIDAD DE LAS ENTIDADES NAVIERAS  
EN FUNCIÓN DEL TONELAJE (TONNAGE TAX, TT) - Mayo 2018 

 
 
1. REGULACIÓN NORMATIVA ACTUAL 

- Ley 27/2014 del Impuesto sobre Sociedades (LIS, art. 113 A 117). Adjunta. 
- Real Decreto 634/2015, Reglamento del Impuesto sobre Sociedades (en lo sucesivo, RIS, art. 52 y 

ss). Adjunta. 
- Ley 4/2006, de adaptación del régimen de las entidades navieras en función del tonelaje a las nue-

vas directrices comunitarias sobre ayudas de Estado al transporte marítimo y de modificación del 
régimen económico y fiscal de Canarias. 

- Comunicación C(2004)43 de la Comisión Europea: Directrices comunitarias sobre ayudas de Estado 
al transporte marítimo (2004/C 13/03). 

2. RESUMEN 
 
Se trata de un régimen especial de tributación por el Impuesto de Sociedades (IS), en el que la base 
imponible correspondiente a la actividad naviera, en lugar de depender de los beneficios, se determina 
por un criterio objetivo: el Tonelaje Neto (TN) de la flota. 
 
En relación con la normativa europea, tiene consideración de ayuda de Estado autorizada por la Co-
misión Europea a través de las Directrices comunitarias sobre ayudas de Estado al transporte marítimo 
2004. 
 
La empresa naviera elige libremente, en función de su propia conveniencia, entre aplicar el TT o el 
régimen general (en el que el IS se calcula en función del beneficio de explotación). No obstante su 
aplicación debe ser solicitada y autorizada, caso a caso por la Dirección General de Tributos (DGT). 
Aquellas empresas navieras que deciden no acogerse al TT siguen tributando normalmente al IS y, en 
su caso, aplicando la bonificación del 90% del Registro de Canarias en relación con los buques inscritos 
en el mismo. 
 
De acuerdo con el artículo 53.2 del Reglamento del Impuesto de Sociedades, la empresa naviera que 
opte por el TT debe solicitarlo a la DGT antes de la finalización del periodo impositivo en que se 
pretenda tenga efectos.1  

 
Una vez solicitada y autorizada por la DGT la aplicación del TT, la empresa queda obligada a aplicar el 
mismo a todos los buques propios y tomados en arrendamiento que opere a los que sea aplicable, 
en principio por un periodo de 10 años. Este periodo es prorrogable por otros 10 años, previa solicitud 
expresa de la empresa. El art. 53.6 RLIS establece que esta prórroga debe solicitarse también "antes 
de que finalice el periodo impositivo respecto del que se pretende tenga efectos". 
 
La empresa naviera sujeta al TT puede adscribir también al mismo los buques tomados en fletamento 
(ya sea por tiempo o por viaje) siempre que el TN total de los buques fletados no supere el 75% del TN 
total operado por la empresa y sujeto el TT2.  
 

                                                             
1 Este punto ha sido modificado. Originalmente, la empresa debía solicitarlo al menos 3 meses antes del co-
mienzo del ejercicio fiscal correspondiente.  
2 Aunque la ley establece que la empresa "podrá" adscribir los buques tomados en fletamento, en la práctica la 
DGT interpreta que la empresa que opere buques bajo esta modalidad "deberá" también adscribirlos al TT, con 
el límite del 75% del tonelaje de su flota total bajo este régimen.  
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Si los buques tomados en fletamento superasen dicho porcentaje, la empresa puede elegir entre ellos 
los buques que prefiere adscribir al TT. Ahora bien, todos los buques sujetos al TT deben ser gestiona-
dos estratégica y comercialmente desde España o desde la UE. A estos efectos, "se entiende por ges-
tión estratégica y comercial la asunción por el propietario del buque o por el arrendatario, del control 
y riesgo de la actividad marítima o de trabajos en el mar". (Art. 113.2.a. LIS) 

 
La empresa naviera que elija tributar mediante el TT deberá abonar la cuota correspondiente al 
mismo independientemente de sus resultados económicos (positivos o negativos) y no podrá com-
pensarla con pérdidas en otras actividades de la empresa. 
 
Una empresa que aplique el TT puede renunciar al mismo (por ejemplo si tiene perspectivas de pér-
didas económicas en los siguientes ejercicios), solicitándolo antes del final del ejercicio en que se pre-
tende tenga efectos la renuncia, pero en este caso no podrá volver a solicitar la acogida al mismo en 
los 5 años siguientes. 

 
La aplicación del TT se limita a los ingresos obtenidos por las empresas navieras procedentes de la 
explotación de buques mercantes y no a la totalidad de los ingresos percibidos por las mismas. A los 
beneficios no incluidos bajo el ámbito de aplicación del TT (como otras actividades no navieras que 
realice la empresa o beneficios obtenidos con buques a los que no pueda aplicarse el sistema, por ej. 
pesqueros) les será de aplicación el régimen general del IS. 
 
El tratamiento fiscal de las ventas de buques adscritos al TT está recogido en el Art. 114.2 LIS. Cuando  
se venda un buque adscrito al TT que se haya adquirido nuevo cuando la empresa ya estaba adscrita 
al TT, la renta positiva o negativa que, en su caso, se ponga de manifiesto como consecuencia de la 
transmisión se considerará integrada en la base imponible calculada de acuerdo con las normas del TT, 
no teniendo que tributar la empresa por la posible plusvalía generada. 
 
Por el contrario, si el buque se adquirió antes de la entrada de la naviera en el régimen de TT, se 
aplica un procedimiento relativamente complejo descrito en el citado Art. 114.2 LIS. 
 



b) Las cantidades que constituyan aplicación de resultados y, en particular, de los que se 
destinen al sostenimiento de las actividades exentas a que se refiere la letra a) del apartado 
1 del artículo anterior.

CAPÍTULO XV

Régimen de las comunidades titulares de montes vecinales en mano común

Artículo 112.  Régimen de las comunidades titulares de montes vecinales en mano común.

1. La base imponible correspondiente a las comunidades titulares de montes vecinales 
en mano común se reducirá en el importe de los beneficios del ejercicio que se apliquen a:

a) Inversiones para la conservación, mejora, protección, acceso y servicios destinados al 
uso social al que el monte esté destinado.

b) Gastos de conservación y mantenimiento del monte.
c) Financiación de obras de infraestructura y servicios públicos, de interés social.

La aplicación del beneficio a las indicadas finalidades se deberá efectuar en el propio 
período impositivo o en los 4 siguientes. En caso de no realizarse las inversiones o gastos 
dentro del plazo señalado, la parte de la cuota íntegra correspondiente a los beneficios no 
aplicados efectivamente a las inversiones y gastos descritos, junto con los intereses de 
demora, se ingresará conjuntamente con la cuota correspondiente al período impositivo en 
que venció dicho plazo.

La Administración tributaria, en la comprobación del destino de los gastos e inversiones 
indicadas, podrá solicitar los informes que precise de las Administraciones autonómicas y 
locales competentes.

Esta reducción es incompatible con la reserva de capitalización prevista en el artículo 25 
de esta Ley y con la reserva de nivelación de bases imponibles prevista en el artículo 105 de 
esta Ley.

2. Los beneficios podrán aplicarse en un plazo superior al establecido en el apartado 
anterior, siempre que en dicho plazo se formule un plan especial de inversiones y gastos por 
el contribuyente y sea aceptado por la Administración tributaria en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

3. Las comunidades titulares de montes vecinales en mano común tributarán al tipo 
general de gravamen.

4. Las comunidades titulares de montes vecinales en mano común no estarán obligadas 
a presentar declaración por este Impuesto en aquellos períodos impositivos en que no 
obtengan ingresos sometidos a este, ni incurran en gasto alguno, ni realicen las inversiones 
y gastos a que se refiere el apartado 1.

5. Los partícipes o miembros de las comunidades titulares de montes vecinales en mano 
común integrarán en la base del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas las 
cantidades que les sean efectivamente distribuidas por la comunidad. Dichos ingresos 
tendrán el tratamiento previsto para las participaciones en beneficios de cualquier tipo de 
entidad, a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo 25 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio.

CAPÍTULO XVI

Régimen de las entidades navieras en función del tonelaje

Artículo 113.  Ámbito de aplicación.

1. Podrán acogerse al régimen especial previsto en este capítulo:

a) Las entidades inscritas en alguno de los registros de empresas navieras referidos en 
el texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, cuya actividad comprenda la 
explotación de buques propios o arrendados.
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b) Las entidades que realicen, en su totalidad, la gestión técnica y de tripulación de 
buques a que se refiere el apartado siguiente. A estos efectos, se entiende por gestión 
técnica y de tripulación la asunción de la completa responsabilidad de la explotación náutica 
del buque, así como de todos los deberes y responsabilidades impuestos por el Código 
Internacional de Gestión para la Seguridad de la Explotación de los buques y la prevención 
de la contaminación adoptado por la Organización Marítima Internacional mediante la 
Resolución A 741.

2. Los buques cuya explotación posibilita la aplicación del citado régimen deben reunir 
los siguientes requisitos:

a) Estar gestionados estratégica y comercialmente desde España o desde el resto de la 
Unión Europea o del Espacio Económico Europeo. A estos efectos, se entiende por gestión 
estratégica y comercial la asunción por el propietario del buque o por el arrendatario, del 
control y riesgo de la actividad marítima o de trabajos en el mar.

b) Ser aptos para la navegación marítima y estar destinados exclusivamente a 
actividades de transporte de mercancías, pasajeros, salvamento y otros servicios prestados 
necesariamente en el mar, sin perjuicio de lo establecido en la letra c) siguiente.

c) Tratándose de buques destinados a la actividad de remolque será necesario que 
menos del 50 por ciento de los ingresos del período impositivo procedan de actividades que 
se realicen en los puertos y en la prestación de ayuda a un buque autopropulsado para llegar 
a puerto. En el caso de buques con actividad de dragado será necesario que más del 50 por 
ciento de los ingresos del período impositivo procedan de la actividad de transporte y 
depósito en el fondo del mar de materiales extraídos, alcanzando este régimen 
exclusivamente a esta parte de su actividad.

Respecto de las entidades que cedan el uso de estos buques, este requisito se 
entenderá cumplido cuando justifiquen que los ingresos de la entidad que desarrolla la 
actividad de remolque o dragado cumple aquellos porcentajes en cada uno de los períodos 
impositivos en los que fuere aplicable este régimen a aquellas entidades.

Los buques destinados a la actividad de remolque y de dragado, deberán estar 
registrados en España o en otro Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo.

3. Cuando el régimen fuera aplicable a contribuyentes con buques no registrados en 
España o en otro Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, 
el incremento del porcentaje del tonelaje neto de dichos buques respecto del total de la flota 
de la entidad acogida al régimen especial, cualquiera que fuese su causa, no impedirá la 
aplicación de dicho régimen a condición de que el porcentaje medio del tonelaje neto de 
buques registrados en España o en otro Estado miembro de la Unión Europea respecto del 
tonelaje neto total referido al año anterior al momento en que se produce dicho incremento, 
se mantenga durante el período de los 3 años posteriores.

Esta condición no se aplicará cuando el porcentaje del tonelaje neto de buques 
registrados en España o en otro Estado miembro de la Unión Europea sea al menos del 60 
por ciento.

4. No podrá aplicarse este régimen cuando la totalidad de los buques no estén 
registrados en España o en otro Estado miembro de la Unión Europea. Tampoco podrán 
acogerse al presente régimen los buques destinados, directa o indirectamente, a actividades 
pesqueras o deportivas, ni los de recreo.

5. No resultará de aplicación este régimen durante los períodos impositivos en los que 
concurran simultáneamente las siguientes circunstancias:

a) Que la entidad tenga la condición de mediana o gran empresa de acuerdo con lo 
dispuesto en la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión Europea.

b) Que perciban una ayuda de Estado de reestructuración concedida al amparo de lo 
establecido en la Comunicación 2004/C244/02 de la Comisión Europea.

c) Que la Comisión Europea no hubiera tenido en cuenta los beneficios fiscales 
derivados de la aplicación de este régimen cuando tomó la decisión sobre la ayuda de 
reestructuración.
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Artículo 114.  Determinación de la base imponible por el método de estimación objetiva.

1. Las entidades acogidas a este régimen determinarán la parte de base imponible que 
se corresponda con la explotación, titularidad o gestión técnica y de tripulación de los buques 
que reúnan los requisitos del artículo anterior, aplicando a las toneladas de registro neto de 
cada uno de dichos buques la siguiente escala:

Toneladas de registro neto
Importe diario por cada 100 toneladas

–
Euros

Entre 0 y hasta 1.000 0,90
Entre 1.001 y hasta 10.000 0,70
Entre 10.001 y hasta 25.000 0,40
Desde 25.001 0,20

Para la aplicación de la escala se tomarán los días del período impositivo en los que los 
buques estén a disposición del contribuyente o en los que se haya realizado la gestión 
técnica y de tripulación, excluyendo los días en los que no estén operativos como 
consecuencia de reparaciones ordinarias o extraordinarias.

La parte de base imponible así determinada incluye las rentas derivadas de los servicios 
de practicaje, remolque, amarre y desamarre, prestados al buque adscrito a este régimen, 
cuando el buque sea utilizado por la propia entidad, así como los servicios de carga, 
descarga, estiba y desestiba relacionados con la carga del buque transportada en él, 
siempre que se facturen al usuario del transporte y sean prestados por la propia entidad o 
por un tercero no vinculado a ella.

La aplicación de este régimen deberá abarcar a la totalidad de los buques del solicitante 
que cumplan los requisitos de aquél, y a los buques que se adquieran, arrienden o gestionen 
con posterioridad a la autorización, siempre que cumplan dichos requisitos, pudiendo 
acogerse a él buques tomados en fletamento, siempre que la suma de su tonelaje neto no 
supere el 75 por ciento del total de la flota de la entidad o, en su caso, del grupo fiscal sujeto 
al régimen. En el caso de entidades que tributen en el régimen de consolidación fiscal la 
solicitud deberá estar referida a todas las entidades del grupo fiscal que cumplan los 
requisitos del artículo 113 de esta Ley.

2. La renta positiva o negativa que, en su caso, se ponga de manifiesto como 
consecuencia de la transmisión de un buque afecto a este régimen, se considerará integrada 
en la base imponible calculada de acuerdo con el apartado anterior.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, cuando se trate de buques cuya 
titularidad ya se tenía cuando se accedió a este régimen especial, o de buques usados 
adquiridos una vez comenzada su aplicación, se procederá del siguiente modo:

En el primer ejercicio en que sea de aplicación el régimen, o en el que se hayan 
adquirido los buques usados, se dotará una reserva indisponible por un importe equivalente 
a la diferencia positiva existente entre el valor normal de mercado y el valor neto contable de 
cada uno de los buques afectados por esta regla, o bien se especificará la citada diferencia, 
separadamente para cada uno de los buques y durante todos los ejercicios en los que se 
mantenga la titularidad de estos, en la memoria de sus cuentas anuales. En el caso de 
buques adquiridos mediante una operación a la que se haya aplicado el régimen especial del 
Capítulo VII del Título VII de esta Ley, el valor neto contable se determinará partiendo del 
valor de adquisición por el que figurase en la contabilidad de la entidad transmitente.

El incumplimiento de la obligación de no disposición de la reserva o de la obligación de 
mención en la memoria constituirá infracción tributaria grave, sancionándose con una multa 
pecuniaria proporcional del cinco por ciento del importe de la citada diferencia.

La sanción impuesta de acuerdo con lo previsto en este apartado se reducirá conforme a 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

El importe de la citada reserva positiva, junto con la diferencia positiva existente en la 
fecha de la transmisión entre la amortización fiscal y contable del buque enajenado, se 
añadirá a la base imponible a que se refiere el apartado 1 de este artículo cuando se haya 
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producido la mencionada transmisión. De igual modo se procederá si el buque se transmite, 
de forma directa o indirecta, con ocasión de una operación a la que resulte de aplicación el 
régimen especial del Capítulo VII del Título VII de esta Ley.

3. La parte de base imponible determinada según el apartado 1 de este artículo no podrá 
ser compensada con bases imponibles negativas derivadas del resto de las actividades de la 
entidad naviera, ni del ejercicio en curso ni de los anteriores, ni tampoco con las bases 
imponibles pendientes de compensar en el momento de aplicación del presente régimen.

4. La determinación de la parte de base imponible que corresponda al resto de 
actividades del contribuyente se realizará aplicando el régimen general del Impuesto, 
teniendo en cuenta exclusivamente las rentas procedentes de ellas. Tratándose de actividad 
de dragado, dicha parte de base imponible incluirá la renta de esa actividad no acogida a 
este régimen especial.

Dicha parte de base imponible estará integrada por todos los ingresos que no procedan 
de actividades acogidas al régimen y por los gastos directamente relacionados con la 
obtención de aquellos, así como por la parte de los gastos generales de administración que 
proporcionalmente correspondan a la cifra de negocio generada por estas actividades.

A los efectos del cumplimiento de este régimen, la entidad deberá disponer de los 
registros contables necesarios para poder determinar los ingresos y gastos, directos o 
indirectos, correspondientes a las actividades acogidas a este, así como los activos afectos a 
las mismas.

Artículo 115.  Tipo de gravamen y cuota.

1. En todo caso, resultará de aplicación el tipo general de gravamen previsto en el primer 
párrafo del apartado 1 del artículo 29 de esta Ley.

2. La parte de la cuota íntegra atribuible a la parte de base imponible determinada según 
lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 114 de esta Ley no podrá reducirse por la 
aplicación de ningún tipo de deducción o bonificación. Asimismo, la adquisición de los 
buques que se afecten al presente régimen no supondrá la aplicación de ningún incentivo ni 
deducción fiscal.

La parte de cuota íntegra que proceda del resto de base imponible no podrá minorarse 
por la aplicación de deducciones generadas por la adquisición de los buques referidos antes 
de su afectación al régimen regulado en este capítulo.

Artículo 116.  Pagos fraccionados.

Los contribuyentes que se acojan al presente régimen deberán efectuar pagos 
fraccionados de acuerdo con la modalidad establecida en el apartado 3 del artículo 40 de 
esta Ley aplicada sobre la base imponible calculada conforme a las reglas establecidas en el 
artículo 114 de esta Ley y aplicando el porcentaje a que se refiere el artículo 115 de esta 
Ley, sin computar deducción alguna sobre la parte de cuota derivada de la parte de base 
imponible determinada según lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 114 de esta Ley.

Artículo 117.  Aplicación del régimen.

1. El régimen tributario previsto en este capítulo se aplicará de la siguiente forma:

a) Su aplicación estará condicionada a la autorización por el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, previa solicitud del contribuyente. Esta autorización se concederá 
por un período de 10 años a partir de la fecha que establezca la autorización, pudiéndose 
solicitar su prórroga por períodos adicionales de otros 10 años.

b) La solicitud deberá especificar el período impositivo a partir del cual vaya a surtir 
efectos y se presentará con anterioridad al inicio del mismo.

c) La solicitud deberá resolverse en el plazo máximo de 3 meses, transcurrido el cual 
podrá entenderse desestimada.

Para la concesión del régimen, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
tendrá en cuenta la existencia de una contribución efectiva a los objetivos de la política 
comunitaria de transporte marítimo, especialmente en lo relativo al nivel tecnológico de los 
buques que garantice la seguridad en la navegación y la prevención de la contaminación del 
medio ambiente y al mantenimiento del empleo comunitario tanto a bordo como en tareas 
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auxiliares al transporte marítimo. A tal fin podrá recabar informe previo de los organismos 
competentes.

d) El incumplimiento de las condiciones del régimen o la renuncia a su aplicación 
impedirán formular una nueva solicitud hasta que haya transcurrido un mínimo de 5 años.

e) La Administración tributaria podrá verificar la correcta aplicación del régimen y la 
concurrencia en cada ejercicio de los requisitos exigidos para su aplicación.

2. El incumplimiento de los requisitos establecidos en el presente régimen implicará el 
cese de los efectos de la autorización correspondiente y la pérdida de la totalidad de los 
beneficios fiscales derivados de ella, debiendo ingresar, junto a la cuota del período 
impositivo en el que se produjo el incumplimiento, las cuotas íntegras correspondientes a las 
cantidades que hubieran debido ingresarse aplicando el régimen general de este Impuesto, 
en la totalidad de los períodos a los que resultó de aplicación la autorización, sin perjuicio de 
los intereses de demora, recargos y sanciones que, en su caso, resulten procedentes.

El incumplimiento de la condición establecida en el apartado 3 del artículo 113 de esta 
Ley implicará la pérdida del régimen para aquellos buques adicionales que motivaron el 
incremento a que se refiere dicho apartado, procediendo la regularización establecida en el 
párrafo anterior que corresponda exclusivamente a tales buques.

Cuando tal incremento fuere motivado por la baja de buques registrados en España o en 
otro Estado miembro de la Unión Europea, la regularización corresponderá a dichos buques 
por todos los períodos impositivos en que los mismos hubiesen estado incluidos en este 
régimen.

3. La aplicación del régimen tributario previsto en el presente capítulo será incompatible, 
para un mismo buque, con la aplicación de la disposición adicional cuarta de esta Ley.

TÍTULO VIII

Gestión del Impuesto

CAPÍTULO I

El índice de entidades

Artículo 118.  Índice de entidades.

1. En cada Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria se llevará un 
índice de entidades en el que se inscribirán las que tengan su domicilio fiscal dentro de su 
ámbito territorial, excepto las entidades a que se refiere el apartado 1 del artículo 9 de esta 
Ley.

2. Reglamentariamente se establecerán los procedimientos de alta, inscripción y baja en 
el índice de entidades.

Artículo 119.  Baja en el índice de entidades.

1. La Agencia Estatal de Administración Tributaria dictará, previa audiencia de los 
interesados, acuerdo de baja provisional en los siguientes casos:

a) Cuando los débitos tributarios de la entidad para con la Hacienda pública del Estado 
sean declarados fallidos de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

b) Cuando la entidad no hubiere presentado la declaración por este impuesto 
correspondiente a 3 períodos impositivos consecutivos.

2. El acuerdo de baja provisional será notificado al registro público correspondiente, que 
deberá proceder a extender en la hoja abierta a la entidad afectada una nota marginal en la 
que se hará constar que, en lo sucesivo, no podrá realizarse ninguna inscripción que a 
aquélla concierna sin presentación de certificación de alta en el índice de entidades.

3. El acuerdo de baja provisional no exime a la entidad afectada de ninguna de las 
obligaciones tributarias que le pudieran incumbir.
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CAPÍTULO IV

Régimen fiscal de determinados contratos de arrendamiento financiero

Artículo 50.  Contratos de arrendamiento financiero.

1. El ejercicio de la opción establecida en el apartado 8 del artículo 106 de la Ley del 
Impuesto será objeto de comunicación a la Dirección General de Tributos del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

2. La comunicación de la opción deberá realizarse antes de la finalización del período 
impositivo en el que se pretenda que surta efectos.

3. La comunicación contendrá, como mínimo, los siguientes datos:

a) Identificación del activo objeto del contrato de arrendamiento financiero.
b) Indicación de la fecha de inicio efectivo y fin del período de construcción del activo.
c) Determinación de los importes y del momento temporal en que se van a satisfacer las 

cuotas del contrato de arrendamiento financiero.
d) Indicación de que los activos reúnen requisitos técnicos y de diseño singulares y que 

no se corresponden con una producción en serie.

CAPÍTULO V

Régimen de las entidades de tenencia de valores extranjeros

Artículo 51.  Comunicación de la opción y de la renuncia en el régimen de las entidades de 
tenencia de valores extranjeros.

1. La opción por el régimen de las entidades de tenencia de valores extranjeros deberá 
comunicarse a la Administración tributaria.

2. El régimen se aplicará al período impositivo que finalice con posterioridad a la 
comunicación y a los sucesivos que concluyan antes de que se comunique a la 
Administración tributaria la renuncia al mismo.

CAPÍTULO VI

Régimen de las entidades navieras en función del tonelaje

Artículo 52.  Ámbito de aplicación: explotación de buques.

1. Podrán optar por la tributación por este régimen:

a) Las entidades cuyo objeto social incluya la explotación de buques propios o 
arrendados. La opción deberá referirse a todos los buques, propios o arrendados, que 
explote el solicitante, así como a los que se adquieran o arrienden con posterioridad.

b) Las entidades que realicen, en su totalidad, la gestión técnica y de tripulación de 
buques. La opción comprenderá todos los buques gestionados por el solicitante, así como 
los que gestione con posterioridad.

En ambos supuestos, los buques deberán cumplir los requisitos del apartado 2 del 
artículo 113 de la Ley de Impuesto.

2. La opción podrá extenderse a todos los buques tomados en fletamento por el 
solicitante. No obstante lo anterior, el tonelaje neto de los buques tomados en fletamento no 
podrá superar el 75 por ciento del tonelaje total de la flota de la entidad o, en su caso, del 
grupo fiscal que aplique el régimen, quedando excluidos de éste los buques que ocasionen 
la superación de dicho límite.

Artículo 53.  Procedimiento de solicitud del régimen.

1. La solicitud que, en su caso, deberá estar referida a la totalidad de los buques 
explotados, o respecto de los que se realice la gestión técnica y de tripulación, por las 
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entidades del mismo grupo fiscal que cumplan las condiciones indicadas en el artículo 
anterior deberá ir acompañada de los siguientes documentos:

a) Estatutos de la entidad, o proyecto de éstos si aún no se ha constituido.
b) Respecto de las entidades ya constituidas, certificado de inscripción de la entidad en 

el registro de buques y empresas navieras o en el registro especial de buques y empresas 
navieras, y respecto de las no constituidas, proyecto de constitución o solicitud de inscripción 
en los citados registros. Esta documentación no se exigirá a las entidades que realicen, en 
su totalidad, la gestión técnica y de tripulación de buques.

c) Identificación y descripción de las actividades de las entidades respecto de las cuales 
se solicita la aplicación del régimen.

d) Acreditación, respecto de cada buque, del título en virtud del cual se utiliza o se 
utilizará, o se lleva a cabo, en su totalidad, la gestión técnica y de tripulación, del ámbito 
territorial en el que se llevará a cabo su gestión estratégica y comercial, de su 
abanderamiento y de su afectación exclusiva a las actividades contempladas en el artículo 
113.2.b) de la Ley del Impuesto.

e) En el caso de sociedades ya constituidas, el último balance aprobado de la entidad.
f) Acreditación o, en el caso de entidades no constituidas, previsión del valor neto 

contable y del valor de mercado de los buques en que concurran las circunstancias previstas 
en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 114 de la Ley del Impuesto.

g) En el caso de entidades que realicen, en su totalidad, la gestión técnica y de 
tripulación de buques, documento demostrativo del cumplimiento de las prescripciones del 
código CGS, expedido en los términos establecidos en la prescripción 13.2 del Código 
Internacional de Gestión y para la Seguridad de la Explotación de los buques y la prevención 
de la contaminación, adoptado por la Organización Marítima Internacional mediante la 
Resolución A 741.

2. La solicitud se presentará antes de la finalización del período impositivo respecto del 
que se pretende que tenga efectos.

3. El órgano competente para la instrucción y resolución de este procedimiento será la 
Dirección General de Tributos, que podrá solicitar del contribuyente cuantos datos, informes, 
antecedentes y justificantes sean necesarios.

Asimismo, podrá recabar informe de los organismos competentes para verificar la 
existencia de una contribución a los objetivos de la política comunitaria de transporte 
marítimo, especialmente en lo relativo al nivel tecnológico de los buques que garantice la 
seguridad en la navegación y la prevención de la contaminación del medio ambiente y al 
mantenimiento del empleo comunitario tanto a bordo como en tareas auxiliares al transporte 
marítimo, y para verificar la actividad realizada por las entidades que realicen, en su 
totalidad, la gestión técnica y de tripulación de buques. La solicitud del citado informe 
determinará la interrupción del plazo de resolución a que se refiere el apartado 5 de este 
artículo.

El contribuyente podrá, en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de 
audiencia, presentar las alegaciones y aportar los documentos y justificantes que estime 
pertinentes.

4. Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de 
resolución, se pondrá de manifiesto al contribuyente, quien dispondrá de un plazo de 15 días 
para formular las alegaciones, así como para presentar los documentos y justificaciones que 
estime oportunos.

5. La resolución que ponga fin al procedimiento será motivada y podrá:

a) Autorizar el régimen de las entidades navieras en función del tonelaje, determinando 
el período impositivo a partir del cual surtirá efectos. La autorización se concederá por un 
período de diez años.

b) Desestimar la concesión del régimen de las entidades navieras en función del 
tonelaje.

La solicitud deberá resolverse en el plazo de tres meses, contados desde la fecha en 
que la solicitud haya sido presentada o desde la fecha de su subsanación a requerimiento de 
dicho órgano, transcurrido el cual podrá entenderse denegada.
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6. El contribuyente podrá solicitar prórrogas de la autorización inicial por períodos 
adicionales de diez años. Dicha solicitud de prórroga se presentará antes de que finalice el 
período impositivo respecto del que se pretende que tenga efectos.

7. Si con posterioridad a la concesión de una autorización el contribuyente adquiere, 
arrienda, toma en fletamento o gestiona, en su totalidad, otros buques que cumplan los 
requisitos del régimen, deberá presentar, en los términos expuestos en los apartados 
anteriores, una nueva solicitud referida a estos. La autorización adicional se concederá por el 
período temporal de vigencia que reste a la autorización inicial de régimen.

Artículo 54.  Renuncia e incumplimiento del régimen.

1. El contribuyente podrá renunciar a la aplicación del régimen. La renuncia se 
presentará antes de que finalice el período impositivo respecto del que se pretende que 
tenga efectos. Durante los cinco años siguientes a la fecha anterior no se podrá solicitar una 
nueva aplicación del régimen.

2. El incumplimiento de los requisitos establecidos en este régimen supondrá la pérdida 
inmediata del derecho a aplicarlo y determinará la obligación de ingresar, conjuntamente con 
la cuota correspondiente al período impositivo en que dicho incumplimiento tuvo lugar, las 
cuotas íntegras correspondientes a todos los ejercicios en los que el régimen resultó de 
aplicación, calculadas conforme al régimen general del Impuesto, sin perjuicio de los 
intereses de demora, recargos y sanciones que, en su caso, resulten procedentes. Durante 
los cinco años siguientes a la fecha de inicio del período impositivo en que tuvo lugar el 
incumplimiento no se podrá solicitar una nueva aplicación del régimen.

CAPÍTULO VII

Partidos políticos

Artículo 55.  Explotaciones económicas propias de los Partidos Políticos exentas en el 
Impuesto sobre Sociedades.

1. Para disfrutar de la exención prevista en el artículo 10.º, dos.d) de la Ley Orgánica 
8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos, estos deberán formular 
solicitud dirigida al Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria antes de que finalice el periodo impositivo en que deba surtir 
efectos.

El partido político solicitante aportará, junto con el escrito de solicitud, copia simple de la 
escritura de constitución y estatutos, certificado de inscripción en el Registro de Partidos 
Políticos del Ministerio de Interior así como, memoria, en la que se explique y justifique que 
las explotaciones económicas para las que solicita la exención coinciden con su propia 
actividad.

A estos efectos, se entenderá que las explotaciones económicas coinciden con la 
actividad propia del partido político cuando:

a) Contribuyan directa o indirectamente a la consecución de sus fines.
b) Cuando el disfrute de esta exención no produzca distorsiones en la competencia en 

relación con empresas que realicen la misma actividad.
c) Que se preste en condiciones de igualdad a colectividades genéricas de personas. Se 

entenderá que no se cumple este requisito cuando los promotores, afiliados, compromisarios 
y miembros de sus órganos de dirección y administración, así como los cónyuges o 
parientes hasta el cuarto grado inclusive de cualquiera de ellos, sean los destinatarios 
principales de la actividad o se beneficien de condiciones especiales para utilizar sus 
servicios.

2. El órgano de la Agencia Estatal de Administración Tributaria que corresponda de 
acuerdo con sus normas de estructura orgánica resolverá de forma motivada la exención 
solicitada. Dicha exención quedará condicionada, a la concurrencia en todo momento, de las 
condiciones y requisitos previstos en la Ley Orgánica 8/2007 y en el presente artículo.

Se entenderá otorgada la exención si el citado órgano no ha notificado la resolución en 
un plazo de seis meses.
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